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10/2011

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

AY0466691

Yo, FRANCISCO DE BORJA ROMEO MONTES, Notario

del Colegio del Ilustre Colegio de Castilla y León, con residencia

en Burgos. DOY FE Y TESTIMONIO de que a continuación de

la escritura matriz de fecha 28 de Mayo de 2.012, n? 98 de

protocolo aparece extendida la siguiente: ----------------------------

"DILIGENCIA DE SUBSANACIÓN.- En Burgos, mi

residencia, a veinticinco de julio del año dos mil doce. ----

Por mí y ante mí, FRANCISCO DE BORJA ROMEO

MONTES,Notario del Ilustre Colegiode Castilla y León. ----------

DE ACUERDOCON LO DISPUESTOEN EL ART. 153 DEL

REGLAMENTONOTARIAL,procedo a constatar lo siguiente:

Que en la escritura que precede de fecha 28 de Mayo de 2.012

número 98 de protocolo se han cometido involuntariamente losl

siguientes errores: -------------------------------------------------------

A).- DONDE DICE:-------------------------------------------------
"Los fundadores hacen así mismo expresión de su

voluntad de que los Presidentes de ambas entidades

fundadoras sean miembros permanentes del Patronato de

la Fundación CISA. ----------------------------------------------

El Patronato inicial estará compuesto por 11

miembros, de los cuales 6 serán miembros de la
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Asociación ASPANIAS con la siguiente distribución: el

Presidente como miembro permanente; tres miembros de

la actual Junta Directiva; y dos socios elegidos por la

Asamblea propuestos por la Junta Directiva. Además

estará compuesto por tres miembros del Patronato la

Fundación ASPANIAS Burgos: el Presidente como

miembro permanente y dos patronos. Completan este

patronato inicial un técnico del ámbito de Gestión y un

técnico del ámbito de Organización y Recursos

Humanos", ------------------------------ -------------------------

I>~IJ~I>~~IFt:------------------------------------------------------
"Serán Patronos de la fundación: la Asociación

Aspanias y la Fundación Aspanias Burgos, que actuarán

representadas por sus respectivos presidentes. ------------

El Patronato inicial estará compuesto por 11

miembros, de los cuales 6 serán miembros de la

Asociación ASPANIAS con la siguiente distribución:

la pr opia Asociación Aspanias a través de su

Presidente; tres miembros de la actual Junta

Directiva; y dos socios elegidos por la Asamblea

propuestos por la Junta Directiva. Además estará

compuesto por tres miembros de la Fundación

ASPANIAS Burgos: la pr opi a Fundación Aspanias

Burgos a través de su Presidente y dos patronos.

Completan este patronato inicial un técnico del

ámbito de Gestión y un técnico del ámbito de

Organización y Recursos Humanos". --------------------
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B).- DONCE DICE: -----------------------------------------

"- seis serán miembros de la Asociación ASPANIAS: --

a).- el Presidente como miembro permanente: Don

Antonio Tajadura Ortega. --------------------------------------

b).- tres miembros de la actual Junta Directiva: Don

Fulgencio Villafáfila Prieto, Doña María de las Mercedes

Sánchez Martínez y Doña Amanda Castañeda Sainz. ------

c).- y dos socios elegidos por la Asamblea propuestos

por la Junta Directiva: Don Aurelio Ruiz Marmolar y Don

Angel Sancho Rodríguez. ---------------------------------------

- tres serán miembros de la Fundación ASPANIAS

Burgo s: - --- ---- -- -- --- -- ---- --- --- -- ---- --- --- -- --- --- --- --- --- -- --

a).- el Presidente como miembro permanente: Don

Miguel Patón Sánchez-Herrera. -------------------------------

b).- Y dos patronos: Don José Luis Arce Sebastián y

Doña Manuela Díez Nebreda. ----------------------------------

- Completan este patronato inicial un técnico del

ámbito de Gestión: Don Gregario Camarero Tabera; y un

técnico del ámbito de Organización y Recursos Humanos:

Don José Luis Ortúñez Diez", ----------------------------------

DEBE DE~IFt:-----------------------------------------------
"- seis serán miembros de la Asociación ASPANIAS: --

a).- la propia Asociación Aspanias a través de su
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Presidente. ---------------- --------- ------------------------------

b).- tres miembros de la actual Junta Directiva: Don

Fulgencio Villafáfila Prieto, Doña María de las Mercedes

Sánchez Martínez y Doña Amanda Castañeda Sainz. ------

c).- y dos socios elegidos por la Asamblea propuestos

por la Junta Directiva: Don Aurelio Ruiz Marmolar y Don

Angel Sancho Rodríguez. ---------------------------------------

- tres serán miembros de la Fundación ASPANIAS

Burgos: --~--------------------------------------------------------

a).- la propia Fundación Aspanias Burgos a través de

su Presiden te. ----------------------------------------------------

b).- Y dos patronos: Don José Luis Arce Sebastián y

Doña Manuela Díez Nebreda. ----------------------------------

- Completan este patronato inicial un técnico del

ámbito de Gestión: Don Gregorio Camarero Tabera; y un

técnico del ámbito de Organización y Recursos Humanos:

Don José Luis Ortúñez Díez". ---------------------------------

Así resulta de: las comprobaciones efectuadas tras la

lectura de los estatutos de la Fundación. ----------------------------

Esta diligencia se extiende a continuación de la escritura

matriz que subsana y se acompañara testimonio de la misma a

las copias que de la escritura se expidan. ----------------------------

Queda extendida la presente diligencia en dos folios de

papel timbrado de uso exclusivo notarial, el presente y el

siguiente en orden correlativo. DOYFE".-----------------------------

Expido este testimonio el mismo día que la diligencia
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en tres folios de papel timbrado de uso exclusivo notarial,

el presente y los dos siguientes en orden correlativo. DOY

~~. ------------------------------------------------------------------

fl:. pÚBLICA
~O"ARIAl
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

OC1408848
FRANCISCO DE BORJA ROMEO MONTES

NOTARIO
e/Julio Sáez dela Hoya, 8, 20

09005 - BURGO S
ti: 94725 72 01 ~: 947 26 33 60

12]: fbromeo@notariado.org

ESCRITURA DE APORTACION A DOTACION DE

DACION. ---- --- --- --- ---- --- --- --- -- ---- --- -- --- -- --- --- -----

NÚMERO SEISCIENTOS CATORCE. --------------------

En Burgos, mi residencia, a cinco de octubre del año

dos mil dieciséis. ------------------------------------------------

Ante mí, FRANCISCO DE BORJA ROMEO MONTES,

Notario del Ilustre Colegio de CASTILLA y LEÓN.

I COMPARECEN------------'

DON FULGENCIO VILLAFÁFILA PRIETO, mayor de

edad, con domicilio a estos efectos el de la entidad que

representa y con D.N.I y N.I.F. número 12.689.860-R.--

DON MIGUEL PATON SANCHEZ-HERRERA, mayor de

edad, con domicilio a estos efectos el de la entidad que

representa y con D.N.! y N.I.F. número 06.159.711-N . -----

DON ANTONIO TAJADURA ORTEGA, mayor de

edad, con domicilio a estos efectos el de la entidad que

con D.N.I N.I.F. número 13.032.516-A . -

INTERVIENEN

Fulgencio Villafáfila Prieto, en nombre y

sen tación de "LA FUNDACIÓN CISA: CENTRAL

INTEGRAL DE SERVICIOS ASPANIAS" con domicilio en

Burgos Calle Federico Olmeda n" 1, constituida en
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Escritura autorizada por el Notario de Burgos, Don

Francisco de Borja Romeo Montes, el día 28 de mayo de

2.012, bajo el número 98 de protocolo. Con C.I.F número

G-09 536848. -- --- ---- ------ --- ------ ----- --- ----- ---- --- ---- -----

l'

Inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio

de Sanidad con fecha 5 de noviembre de 2.012 baj o el n°

09 -03 08. ----- --- --- --- ------ ---- ----- ----- ---- ---- ---- --- ---- -----

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he

cum plido con la obligación que impone la Ley 10/2 O 10,

de 28 de Abril de blanqueo de capitales, manifestando el

compareciente que por tratarse de una entidad benéfica

sin ánimo de lucro no existe un titular real en los

términos previstos en la citada ley 10/2010. ---------------

En todo caso, manifiesta el representante de la

Entidad representada que se han cumplido las

obligaciones previstas en el artículo 39 de la Ley

10/2010, de 28 de Abril. ---------------------------------------

Sus facultades resultan: ----------------------------------

Se encuentra especialmente facultado para este acto

en su condición de Presidente del Patronato ejecutando

los acuerdos adoptados por el mismo, en reunión de

fecha 22 de Junio de 2016, según certificación expedida

por el Secretario, Don Gregario Camarero Tabera, con el

VOBOdel Presidente, aquí compareciente, que Incorporo,

y cuyas' firmas legitimo por serme conocidas. ---------------

JUICIO DE SUFICIENCIA: Yo el notario, juzgo bajo

•
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DC1408847
04/2016

mi responsabilidad, que las facultades conferidas son

uficientes para el otorgamiento de esta escritura de

APORTACIONA DOTACION DE FUNDACION.---------------

La parte representante manifiesta que su cargo está

vigente y que sus facultades no han sido revocadas o

limitadas de forma alguna. -------------------------------------

2.- Don Miguel Patón Sánchez-Herrera, lo hace en

nombre y representación de la "FUNDACIÓN ASPANIAS

BURGOS", con domicilio en Burgos, calle Federico

Olmeda n'' 3, constituida en escritura autorizada por el

Notario de Burgos Don José María Gómez Oliveros ellO

de noviembre de 2004 (número 6.172 de protocolo. Con

C.I.F número G-09-435637. -----------------------------------

Inscrita en el Registro de Fundaciones con fecha 13

de enero de 2005, en la hoja 09-0315CL, 1a. _

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he

cumplido con la obligación que impone la Ley 10/2010,

e 28 de Abril de blanqueo de capitales, manifestando el

pareciente que por tratarse de una entidad benéfica

ánimo de lucro no existe un titular real en los

términos previstos en la citada ley 10/2010.----------------

En todo caso, manifiesta el representante de la

- 2 -
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Entidad representada que se han cumplido las

obligaciones previstas en el artículo 39 de la Ley

10/2010, de 28 de Abril. ---------------------------------------

Sus facultades resultan: ----------------------------------

Se encuentra especialmente facultado para este acto

en su condición de Presidente del Patronato ejecutando

los acuerdos adoptados por el mismo, en reunión de

fecha 14 de Junio de 2016, según certificación expedida

por el Secretario, Don Manuel Ortega Porras, con el VA BO

del Presidente, aquí compareciente, que incorporo, y

cuyas firmas legitimo por serme conocidas. -----------------

JUICIO DE SUFICIENCIA: Yo el notario, juzgo bajo

mi responsabilidad, que las facultades conferidas son

suficientes para el otorgamiento de esta escritura de

APORTACIONA DOTACION DE FUNDACION.---------------

"

La parte representante manifiesta que su cargo está

vigente y que sus facultades no han sido revocadas o

limitadas de forma alguna. ------------------------------------

3.- Don Antonio Tajadura Ortega, lo hace en nombre

y representación de la Asociación de Padres y

Familiares de Personas con discapacidad intelectual o

del desarrollo "ASPANIAS", con domicilio social en

.Burgos, calle Federico Olmeda n? 1-3, y con CIF:

G09014069. Se rige por Estatutos que fueron aprobados

por la-Dirección General de Política Interior, bajo el

número 1.098 de la Sección 1a, con fecha 8 de Abril de
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04/2016

"

1.964, habiendo sido modificados y aprobados por

obierno Civil de Burgos, con fecha 3 de Enero de 1.991

nuevamente modificados y aprobados por Orden de 29

de Marzo de 2.004 de la Consejería de Presidencia y

Administración Territorial de la Junta de Castilla y León.

Inscrita en la Sección Primera del Registro Nacional

de Asociaciones con el número 2.057 y el Provincial con

el 28. --- ---- -- --- -- ----- ---- --- --- ---- ------ -- ---- --- --- --- --- -- ---

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he

cumplido con la obligación que impone la Ley 10/2010,

de 28 de Abril de blanqueo de capitales, manifestando el

compareciente que por tratarse de una entidad benéfica

sin ánimo de lucro no existe un titular real en los

términos previstos en la citada ley 10/2010.----------------

En todo caso, manifiesta el representante de la

representada que se han cumplido las

previstas en el artículo 39 de la Ley

/2010, de 28 de Abril. ---------------------------------------

Sus facultades resultan: ----------------------------------

e encuentra especialmente facultado para este acto

en su condición de Presidente de la Junta Directiva

- ejecutando los acuerdos adoptados por la mismo, en

- 3 -
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reunión de fecha 14 de Julio de 2016, según certificación

expedida por la Secretario, Doña María de las Mercedes

Sánchez Martínez, con el VO BO del Presidente, aquí

compareciente, que incorporo, y cuyas firmas legitimo

por serme conocidas. -------------------------------------------

JUICIO DE SUFICIENCIA: Yo el notario, juzgo bajo

mi responsabilidad, que las facultades conferidas son

suficientes para el otorgamiento de esta escritura de

APORTACION A DOTACION DE FUNDACION.---------------

,0

La parte representante manifiesta que su cargo está

vigente y que sus facultades no han sido revocadas o

limitadas de forma alguna. ------------------------------------

Les identifico por sus documentos de identidad

an teriormen te reseñados. --------------------------------------

Tienen a mi juicio capacidad legal necesaria para

otorgar esta escritura de APORTACION A DOTACION DE

FUNDACION y en consecuencia: nnnnnnnnnnnnnnn

I EXPONEN

1.- Que mediante escritura otorgada ante mí, el día

28 de Mayo de 2012, con el número 98 de protocolo,

la FUNDACION ASPANIAS y la ASOCIACION ASPANIAS

constituyeron la "FUNDACIÓN CISA: CENTRAL

.INTEGRAL DE SERVICIOS ASPANIAS", con las

circunstancias que constan en la comparecencia. ---------

II.~ Que en dicha escritura, en el apartado de la

dotación, se hizo constar lo siguiente: -----------------------

•
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"

"La dotación fundacional es de TREINTA MIL

(30.000,00 Euros), desembolsado inicialmente

en un veinticinco por ciento por los fundadores de la

siguiente manera: La Asociación ASPANIAS aporta la

cantidad de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €), Y la

Fundación ASPANIAS Burgos aporta la cantidad de DOS

MIL QUINIENTOS EUROS (2.500,00 €), lo que supone un

porcentaje de dos tercios por parte de la Asociación

ASPANIAS y un tercio por parte de la Fundación

ASPANIAS Burgo s. ---- ----- ------- ---------- --- -- ------- -- -- -----

El resto será desembolsado en la misma proporción

por los fundadores en un plazo no superior a cinco años".

111.- Que mediante la presente se va a proceder al

desembolso de las cantidades pendientes por las

entidades mencionadas. Y por tanto, nnn_n_n n_nnn_

I 'DISPONEN
-------

PRIMERO.- Que la "FUNDACIÓN ASPANIAS

debidamente representada, aporta a la

CISA la cantidad pendiente

de desembolso de SIETE MIL QUINIENTOS EUROS

(7.500,00 €). -----------------------------------------------------
....

Me acredita la realidad de dicha aportación mediante
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certificado expedido por apoderado de BBVA, de fecha 2

de Septiembre de 2016, cuya fotocopia de su original

incorporo a la presente. ----------------------------------------

SEGUNDO.- Que la "Asociación de Padres y

Familiares de Personas con discapacidad intelectual o del

desarrollo "ASPANIAS", debidamente representada,

aporta a la dotación de la FUNDACION CISA la cantidad

pendiente de desembolso de QUINCE MIL EUROS

(15.000,00 €). ---------------------------------------------------

"

Me acredita la realidad de dicha aportación mediante

certificado expedido por apoderado de BBVA, de fecha 2

de Septiembre de 2016, cuya fotocopia de su original

incorporo a la presente. ----------------------------------------

TERCERO.- Conforme a lo anterior, queda

totalmente desembolsada la dotación inicial de la

FUNDACION CISA. ----------------------------------------------

I RESERVAS Y ADVERTENCIAS LEGALES

RELATIVAS AL CONTENIDO DE LA ESCRITURA.- Le

hice las reservas y advertencias legales que considero

pertinentes en relación con esta escritura, en especial la

necesidad de inscripción de esta escritura en el Registro

de Fundaciones correspondiente. -----------------------------

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS.- Advierto de que

la imagen o fotocopia de los documentos de identidad, así

como los datos personales recabados para la elaboración

de esta escritura y su facturación y seguimiento

•
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posterior, quedarán en los archivos informáticos del

otario titular del protocolo de que quienes en lo sucesivo

lo sean, con carácter confidencial salvo las rerm sio ne.s

obligatorias de obligado cumplimiento legal. Los datos

serán tratados según lo dispuesto en la Ley Orgánica

15/1999, de 13 de diciembre, pudiendo cualquier

interesado ejercitar los derechos de información,

rectificación y cancelación que les corresponden por la

citada Ley. nnnn_n_nnnnnnnnnn_n_n_n _

I'--- O_T_O_R_G_A_M_IE_N_T_O _

Les advertí del derecho que tienen a leer esta

escritura por sí mismos, del que usaron, haciéndolo yo,

además, el Notario, íntegramente y en alta voz, prestando

su consentimiento los comparecientes, que firman

conmIgo. ---- -------- --- --- ---- ---- --- --- --- ------ --- --- ---- -------

y yo, el Notario, de que la identificación se ha hecho

la forma expresada; de concurrir, a mi jUIClO, la

capacidad y legitimación; de que el

libremente prestado y de que el

amiento se adecua a la legalidad y a la voluntad

debidamente informada de los otorgantes y de todo lo

demás contenido en este instrumento público extendido

- 5 -



sobre CInco folios de papel de uso exclusivamente

notarial, el presente y los siguientes en orden correlativo, ,.
de la misma serie, DOY FE. -----------------------------------

Está la firma del señor compareciente. Signado.

FRANCISCO DE BORJA ROMEO MONTES. Rubricado y

sellado. ---- ------- --- ---- ----- --- ----- ------ ------ ---- --- --- ---- --
APLICACIÓN ARANCEL. Disposición Adicional 3Q

- Ley 8/1.989- de 13-04-89
DOCUMENTO SIN CUANTÍA

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS
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I
I ~i5¡\
t . ~ , Clln~1 Integrol de Sel'Yi1::iO$

~ Asponlos

,~

•

O. Gregorio Camarero Tobera con N.I.F.13124158~,en"caliddd di'S~cretario d~!.::,
Patronato de la Fundación Cisa Central Integral de Servicios Aspanias. corr
domicilio en Burgoscalle Federico Olmeda. n° 1y CIFnOG09435637.

1<.~
~
I
i
~~
i
I
~
~,

~~

CERTIFICA:
.llY~~

Que en la reunión del Patronato de esta Fundación. celei:>rQdael día 22
de Junio de 2016.se aprobó por unanimidad de los patrdri~~1!psis'tentesel
siguiente acuerdo: :,,l,' , .. "~"¡"

~~.", "'~:~:¡;-::;~1¡::

1.- "Requerir a los dos socios de la Fundación CISA;Ceritral Inte~rc:llde
Servicios Asponias. para que procedan a realiiti,r las aport.aciones
dinerarias necesarias para cubrir la dotación f0!:Toacional in¡i::ialde

a, la Fundación ClSA Central Integral dé' ServiciosAsponlos.
-.,.'··..28de Mayo de 2012.correspondlejioo a la Fundación

os t:500'€y'a la Asociación Aspani¡j's15.000€ ". -
r,: :':"';:'~_"~:','fY;:: -~,~2:,:::"....:'::!Jj~~.'~':> "":_;" .t,·::,", "~:'+: _::~

·"I'.;;"~"I+ar'·aPresidente•.O. FuIQ!i:nci9~yillaféifilaPrietopara realizar los
trámites oportunos parallevarCi:puen:¡télTT1i~9esta operación".

y para que así conste y surta 10s':~fe¿i~~'d~grtunQ!¡firmo el presenté
certificado. con el yOBodel Presidente de.. ünd~ción Cisa Central
Integr de ServiciosAspanias. D. FulgencioVifiI6{p~€lt()'1C,en Burgosd
siete d septiembre de dos mil dieciséis. . -l¡'::';i';i~F":

~
ESTÁ LAFIRMA

ESTÁ LAFIRMA

~

-,."'\.. "",:..:

, '·I~,·-·G,·,',',\,-.;i~
Centrol Integral de ServiciOl ~~':

Asponias ,,-.,.'o;

Fundaci6n CISA C."trcl Integrol d. Servicios Aspanios
Calle Federico Olmedo. 1. 09006 . Burgos I Tel: 947 238 562 I Fax: 947238 513 I www.aspanioWurQPs.org I fundocioncisa~sponiaaburgos.com

- 6 -
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FUNOACI4M
ASPANIAS IURGOS

•
"""""""Ó~";;;"""IAs

~~'9"
FEAPS Castllla y L.ón

CJ FEDERICO DLIIED.t. ,
Og(lO' 'URCOS
TFNO.: '47 13 U 11"'X.: ,., 2' " IJ
APDO. COIfREOS: '06

'''0'0 'URGOS
C.I.'. (;-08435.631--

1''''·.~
<...•• 0'

~

l·,·"'.,, ,

D. Manuel Ortega Porras con N.I.F. 07782624E, en calidad de Secretario del
Patronato de la Fundación Aspanias Burgos, con domicilio en Burgos calle
Federico Olmeda, nO1 y ClF nOG09435637,

CERTIFICA:

Que en la reunión del Patronato de esta Fundación, celebrada el día
14 de Junio de 2016, se aprobaron por unanimidad, entre otros, los
siguientes acuerdos:

"Habiéndose constituido la Fundación ClSA Central Integral de
Servicios Aspanias, el 28 de Mayo de 2012 con una dotación
fundacional de 30.000 euros correspondiendo a la Fundación
Aspanias Burgos 1/3 y a la Asociación Aspanias 2/3, se
encuentra pendiente de desembolsar, por parte de la Fundación
Aspanias Burgos, la cantidad de 7.500 €, acordándose se
proceda al abono de dicha cantidad con la finalidad de
completar la dotación fundacional de la Fundación ClSA Central
Integral de Servicios Aspanias en la proporción indicada".

"Facultar al Presidente, D. Miguel Patón Sánchez-Herrera para
realizar los trámites oportunos para llevar a buen término esta
operación".

y para que así conste y surta los efectos oportunos firm..e; el presen;re '
certificado, con el VOBO del Presidente de la Fundación Aspanias
Burgos, D. Miguel Patón Sánchez-Herrera, en BJH'&0s a siete
Septiembre de dos mil dieciséis.

E~~Cltn~IO

ESTÁ LA FIRMA ESTÁ LA FIRMA

'.

I
!¡
I
!,
I¡
¡
I¡
¡
¡
f
1
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~dlPNIII:S,,...,...
di PiR:SM\S al! OISCIPACIIIAD
1fT8.ECTUA&. ••• DE5AIIMllO
el FEDERICO <X.Ma)A ,
09006 SURGOS
rFNO,,' 947 23 85 62
FAX: 94' 23 85 J3
,4PDO. CORREOS 506
"9D80 !JURGOS
e I F G·OQO/<1069
•.•.•••••..4I.p.,..'.sbulgo •. o'g
~com

Da. Ma de las Mercedes Sánchez Martínez, con D.N.!. 13089398Y como
Secretaria de la Asociación de Padres y Familiares de Personas con
Discapacidad Intelectual o del Desarrollo (ASPANIAS), de Burgos,

CERTIFICA:

Que en la sesión de la Junta Directiva celebrada el día 14 de Julio de
2016 se tomaron los siguientes acuerdos:

Acuerdo: "Habiéndose constituido la Fundación ClSA Central Integral
de Servicios Aspanias, el 28 de Mayo de 2012 con una dotación
fundacional de 30.000 euros correspondiendo a la Asociación Aspanias
213, y a la Fundación Aspanias Burgos 1/3, se encuentra pendiente de
desembolsar, por parte de la Asociación Aspanias, la cantidad de 15.000
€, acordándose se proceda al abono de dicha cantidad con la finalidad
de completar la dotación fundacional de la Fundación ClSA Central
Integral de Servicios Aspanias en la proporción indicada".

"Facultar al Presidente, D. Antonio Tajadura Ortega para realizar los
trámites oportunos para llevar a buen término esta operación"

y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente
certificación, con el Visto Bueno del Presidente, D. Antonio Tajadura
Ortega, en Burgos, a quince de Septiembre de dos mil dieciséis.

v-s-
El Preside~

ESTÁ LA FIRMAESTÁ LA FIRMA
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0./ o. aALVARO PIGUEIRAS GARCIA.
en calidad de Apoderado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA. S.A. Sucursal 2351.

CERTIFICA

A efectos de lo dispuesto en la vigente Legislación Mercantil en materia de Sociedades. con fecha 05 de

agosto de 2016 Y en la cuenta número E540 0182 6222 0202 0150 0451 abierta en esta Entidad a

nombre de CENTRAL INTEGRAL DE SERVICIOS ASPANIAS con N.I.F. G09536848. se ha ingresado la

cantidad de 7.500.00 € (siete mil qumtentos euros). según manifiesta el cliente. en concepto de

APORTACION DINERARIA DE CAPITAL por cuenta de FUNDACION ASPANIAS BURGOS con NJF.

G09435637.

Y. a petición de parte interesada, se expide el presente CERTIFICADO en Burgos, a 02 de septiembre de

2016.

(
ESTÁ LA FIRMA

B.:mCIJBilbao Vizcaya Argentar"", S.A con (lorniollu L'IlI,t Praza San Nrcotas. J1ÚHl~~O4. ·18005 Büaao.
lnscnto en el Registro Mercantil de Vizcaya. al tomo 2.083. Foñc -1, Hoja 61-17· A, Inscripción 1i:I con C.IF _A·48265169,

Mod.M0053.ES

-

•
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DC1408841

BBVA

0./ O. "ALVARO PIGUEIRAS GARCfA.

en calidad de Apoderado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA. S.A. Sucursal 2351.

CERTIFICA

A efectos de lo dispuesto en la vigente Legislación Mercantil en materia de Sociedades. con fecha 01 de
septiembre de 2016 y en la cuenta número ES40 0182 6222 0202 01500451 abierta en esta Entidad
a nombre de CENTRAL INTEGRAL DE SERVICIOS ASPANIAS con N.I.F. G09536848. se ha Ingresado la
cantidad de 15.000.00 € (quince mil euros). según manifiesta el cliente. en concepto de APORTACION
DINERARIA DE CAPITAL por cuenta de ASOCIACION PADRES Y FAMILIARES DE PERSONAS CON
RETRASO MENTA con N.I.F. G09014069.

Y. a petición de parte interesada. se expide el presente CERTIFICADO en Burgos. a 02 de septiembre de

2016.

"NCO",",O "'CAYA~.LA. '.A.
\ Por Poder.

ESTÁ LA FIRMA

f3,.)i'l(.fJ asbac Vt:lCily~1I1J(J'o1'ltark"l. S ..O\ • (,)11 (!:)(lIInllu en la Plaza San nccsas. IlUlIll,IJ 4. -18tl(l~Bmxro.
Ioscmo en el secetrc Merc;mlll de vecava. al tomo 2 003. soto 1. Ho¡.a 81-17· .0\. InscripClOrl re con e I F A-4!::!.26S169

MQO. MOOS '3.ES
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ESCOPIA AUTORIZADAde su matriz con la que concuerda
obrante en mi protocolo general corriente de instrumentos
públicos bajo el número al principio indicado. Y a instancia
de FUNDACIONCISAla libro en ocho folios de papel de uso
exclusivamente notarial, el presente y los siete siguientes en
orden correlativo, de la misma serie, dejando nota en su
original. En BURGOS,a diez de Octubre del año dos mil
dieciséis. DOY FE.-

~\'ÚBLlCA
~~oí~RIAL

"
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OC1408840
FRANCISCO DE BORJA ROMEO MONTES

NOTARIO
e/Julio Sáez dela Hoya, 8, 2°

09005 - BURGO S
ti: 94725 72 01 ~: 947 26 33 60

1:8:1:fbromeo@notariado.org

ESCRITURA DE AMPLIACION DE DOTACION DE

FUNDACION. -- --- ---- --- --- --- --- -- --- -- -- --- ----- -- ----- --- -- ---

NÚMERO SEISCIENTOS QUINCE. ----------------------

En Burgos, mi residencia, a cinco de octubre del año

dos mil dieciséis. ------------------------------------------------

Ante mí, FRANCISCO DE BORJA ROMEO MONTES,

Notario del Ilustre Colegio de CASTILLA y LEÓN. ----------

I COMPARECEN-------

DON FULGENCIO VILLAFÁFILA PRIETO, mayor de

edad, con domicilio a estos efectos el de la entidad que

representa y con D.N.I Y N.I.F. número 12.689.860-R.--

DON MIGUEL PATON SANCHEZ-HERRERA, mayor de

edad, con domicilio a estos efectos el de la entidad que

representa y con D.N.! y N.I.F. número 06.159.711-N . -----

DON ANTONIO TAJADURA ORTEGA, mayor de

edad, con domicilio a estos efectos el de la entidad que

con D.N.I N.I.F. número 13.032.516-A . -

INTERVIENEN

Fulgencio Villafáfila Prieto, en nombre y

representación de "LA FUNDACIÓN CISA: CENTRAL

INTEGRAL DE SERVICIOS ASPANIAS" con domicilio en

Burgos Calle Federico Olmeda n? 1, constituida en

- 1 -



Escritura autorizada por el Notario de Burgos, Don

Francisco de Borja Romeo Montes, el día 28 de mayo de

2.012, bajo el número 98 de protocolo. Con C.I.F número

G-09 536848. ---- ---- -- ---- --- --- --- ----- ------- -- ---- ---- --- -----

"

Inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio

de Sanidad con fecha 5 de noviembre de 2.012 bajo el n°

09 -0308. ------- -- -- --- ---- --- --- --- ---- ----- -- --- --- ---- --- ---- ---

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he

cumplido con la obligación que impone la Ley 10/2010,

de 28 de Abril de blanqueo de capitales, manifestando el

compareciente que por tratarse de una entidad benéfica

sin ánimo de lucro no existe un titular real en los

términos previstos en la citada ley 10/2010. ---------------

En todo caso, manifiesta el representante de la

Entidad representada que se han cumplido las

obligaciones previstas en el artículo 39 de la Ley

10/2010, de 28 de Abril. ---------------------------------------

Sus facultades resultan: ----------------------------------

Se encuentra especialmente facultado para este acto

en su condición de Presidente del Patronato ejecutando

los acuerdos adoptados por el mismo, en reunión de

fecha 22 de Junio de 2016, según certificación expedida

,por el Secretario, Don Gregorio Camarero Tabera, con el

VA BO del Presidente, aquí compareciente, que Incorporo,

y cuyas=firmas legitimo por serme conocidas. ---------------

JUICIO DE SUFICIENCIA: Yo el notario, juzgo bajo

•
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mi responsabilidad, que las facultades conferidas son

uficientes para el otorgamiento de esta escritura de

AMPLIACIONDE DOTACION DE FUNDACION.--------------

La parte representante manifiesta que su cargo está

vigente y que sus facultades no han sido revocadas o

limitadas de forma alguna. -------------------------------------

2.- Don Miguel Patón Sánchez-Herrera, lo hace en

nombre y representación de la "FUNDACIÓN ASPANIAS

BURGOS", con domicilio en Burgos, calle Federico

Olmeda n° 3, constituida en escritura autorizada por el

Notario de Burgos Don José María Gómez Oliveros ellO

de noviembre de 2004 (número 6.172 de protocolo. Con

C.I. F número G-09-435637. -----------------------------------

Inscrita en el Registro de Fundaciones con fecha 13

de enero de 2005, en la hoja 09-0315CL, 1a. ----------------

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he

cumplido con la obligación que impone la Ley 10/2010,

e 28 de Abril de blanqueo de capitales, manifestando e~

que por tratarse de una entidad benéfica

ánimo de lucro no existe un titular real en los

términos previstos en la citada ley 10/2010. ----------------

En todo caso, manifiesta el representante de la

- 2 -



Entidad representada que se han cumplido las

obligaciones previstas en el artículo 39 de la Ley

10/2010, de 28 de Abril. ---------------------------------------

Sus facultades resultan: ----------------------------------

Se ericuen tra especialmente facultado para este acto

en su condición de Presidente del Patronato ejecutando

los acuerdos adoptados por el mismo, en reunión de

fecha 14 de Junio de 2016, según certificación expedida

por el Secretario, Don Manuel Ortega Porras, con el VOBO

del Presidente, aquí compareciente, que incorporo, y

cuyas firmas legitimo por serme conocidas. -----------------

JUICIO DE SUFICIENCIA: Yo el notario, juzgo bajo

rru responsabilidad, que las facultades conferidas son

suficientes para el otorgamiento de esta escritura de

AMPLIACIONDE DOTACION DE FUNDACION. -------------

La parte representante manifiesta que su cargo está

-,vigent~ y que sus facultades no han sido revocadas o

limitadas de forma alguna. ------------------------------------

3.- Don Antonio Tajadura Ortega, lo hace en nombre

y representación de la Asociación de Padres y

Familiares de Personas con discapacidad intelectual o

del desarrollo "ASPANIAS", con domicilio social en

Burgos, calle Federico Olmeda n? 1-3, y con CIF:

G09014069. Se rige por Estatutos que fueron aprobados

por la Dirección General de Política Interior, bajo el

número 1.098 de la Sección 1a, con fecha 8 de Abril de
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habiendo sido modificados y aprobados por

Burgos, con fecha 3 de Enero de 1.991

nuevamente modificados y aprobados por Orden de 29

de Marzo de 2.004 de la Consejería de Presidencia y

Administración Territorial de la Junta de Castilla y León.

Inscrita en la Sección Primera del Registro Nacional

de Asociaciones con el número 2.057 y el Provincial con

el 28. --------------------------------------------------------------

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he

cumplido con la obligación que impone la Ley 10/2010,

de 28 de Abril de blanqueo de capitales, manifestando el

compareciente que por tratarse de una entidad benéfica

sin ánimo de lucro no existe un titular real en los

términos previstos en la citada ley 10/2010.----------------

En todo caso, manifiesta el representante de la

Entidad representada que se han cumplido las

obligaciones previstas en el artículo 39 de la Ley

10/2010, de 28 de Abril. ---------------------------------------

Sus facultades resultan: ----------------------------------

Se encuentra especialmente facultado para este acto

en su condición de Presidente de la Junta Directiva

•...ejecutando los acuerdos adoptados por la rrnsmo , en

- 3 -



reunión de fecha 14 de Julio de 2016, según certificación

expedida por la Secretario, Doña María de las Mercedes

Sánchez Martínez, con el VO BO del Presidente, aquí

compareciente, que incorporo, y cuyas firmas legitimo

por serme conocidas. -------------------------------------------

JUICIO DE SUFICIENCIA: Yo el notario, juzgo bajo

mi responsabilidad, que las facultades conferidas son

suficientes para el otorgamiento de esta escritura de

AMPLIACION DE DOTACION DE FUNDACION. -------------

La parte representante manifiesta que su cargo está

vigente y que sus facultades no han sido revocadas o

limitadas de forma alguna. ------------------------------------

Les identifico por sus documentos de identidad

an teriormen te reseñados. --------------------------------------

Tienen a mi juicio capacidad legal necesaria para

otorgar esta escritura de AMPLIACION DE DOTACION DE

FUNDACION y en consecuencia: ------------------------------

I E_X_P_O_N_E_N _

1.- Que mediante escritura otorgada ante mi, el día

28 de Mayo de 2012, con el número 98 de protocolo,

la FUNDACION ASPANIAS y la ASOCIACION ASPANIAS

constituyeron la "FUNDACIÓN CISA: CENTRAL

INTEGRAL DE SERVICIOS ASPANIAS", con las

circunstancias que constan en la comparecencia. ---------

II:~Que mediante la presente se va a proceder a la

ampliación de la dotación inicial, en la cantidad de
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TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000,00 e),

correspondiendo a los dos socios fundadores FUNDACION

ASPANIAS y ASOCIACION ASPANIAS, las cantidades de

ONCE MIL SETECIENTOS EUROS (11.700,00 €) Y

VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS EUROS (23.300,00 er,

respectivamente, que son proporcionales a las

aportaciones iniciales realizadas en su día en la

constitución. -- --- -------- -- ---- -- --- --- --- ------ -- -- -- --- --- -----

III. - Y expuesto lo anterior, -------------------------------

DISPONEN

PRIMERO.- Que la FUNDACION CISA procede a

elevar a público los acuerdos citados de fecha 22 de

Junio de 2016 adoptados por el Patronato de la misma,

según la certificación aludida, que no se reiteran para

evitar repeticiones innecesarias. ------------------------------

En consecuencia queda ampliada la dotación inicial

hasta la cifra de SESENTA Y CINCO MIL EUROS

65.000,00 ej. ---------- ------------ ----- ------------------------

SEGUNDO.- Que la "FUNDACIÓN ASPANIAS

debidamente representada, aporta a la

dotación de la FUNDACION CISA la cantidad ONCE MIL

SETECIENTOS EUROS (11.700,00 €) en concepto de

•
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ampliación de la dotación inicial. -----------------------------

Me acredita la realidad de dicha aportación mediante

certificado expedido por apoderado de BBVA, de fecha 2

de Septiembre de 2016, cuya fotocopia de su original

incorporo a la presente. ----------------------------------------

TERCERO.- Que la "Asociación de Padres y

Familiares de Personas con discapacidad intelectual o del

desarrollo "ASPANIAS", debidamente representada,

aporta a la dotación de la FUNDACION CISA la cantidad

VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS EUROS (23.300,00 €)

en concepto de ampliación de la dotación inicial. ----------

Me acredita la realidad de dicha aportación mediante

certificado expedido por apoderado de BBVA, de fecha 2

de Septiembre de 2016, cuya fotocopia de su original

lncor. oro a la resente. ----------------------------------------

RESERVAS Y ADVERTENCIAS LEGALES

RELATIVAS AL CONTENIDO DE LA ESCRITURA.- Le

hice las reservas y advertencias legales que considero

pertinentes en relación con esta escritura, en especial la

necesidad de inscripción de esta escritura en el Registro

de Fundaciones correspondiente. -----------------------------

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS.- Advierto de que

. la imagen o fotocopia de los documentos de identidad, así

como los datos personales recabados para la elaboración

de esta escritura y su facturación y seguimiento

posterior, quedarán en los archivos informáticos del
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"

tario titular del protocolo de que quienes en lo sucesivo

o sean, con carácter confidencial salvo las remisiones

obligatorias de obligado cumplimiento legal. Los datos

serán tratados según lo dispuesto en la Ley Orgánica

15/1999, de 13 de diciembre, pudiendo cualquier

interesado ejercitar los derechos de información,

rectificación y cancelación que les corresponden por la

citada Ley. --------------------------------------------------------

I OTORGAMIENTO-------

Les advertí del derecho que tienen a leer esta

escritura por sí mismos, del que usaron, haciéndolo yo,

además, el Notario, íntegramente y en alta voz, prestando

su consentimiento los comparecientes, que firman

conmIgo. --- --- --- --- -- ------- --- --- -- ------ ---- -- -- ----- --- --- ----

y yo, el Notario, de que la identificación se ha hecho

la forma expresada; de concurrir, a mi JUICIO, la

capacidad y legitimación; de que el

onsentimiento ha sido libremente prestado y de que el

se adecua a la legalidad y a la voluntad

informada de los otorgantes y de todo lo

demás contenido en este instrumento público extendido

sobre CInco folios de papel de uso exclusivamente

- 5 -



notarial, el presente y los siguientes en orden correlativo,

de la misma serie, DOY FE. -----------------------------------

Están las firmas de los señores com parecien te s.

Signado. FRANCISCO DE BORJA ROMEO MONTES.

Rubricado y sellado. --------------------------------------------
APLICACIÓN ARANCEL, Disposición Adicional 3a - Ley 8/1.989- de 13-04-89

DOCUMENTO SIN CUANTÍA

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS
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D. Gregorio Camarero Tabera con N.I.F.13124158J,en: caliddc:lde¡~¡~crE:itariÓdé¡
Patronato de la Fundación Cisa Central Integral de Servicios Aspanias, con
domicilio en Burgoscalle Federico Olmeda, n° 1y CIFn° G09435637,

CERTIFICA:

Que en la reunión del Patronato de esta Fundación, celebtddo .el día 22
de Junio de 2016,se aprobó por unanimidad de los patron9~3~asist~ntesel
siguiente acuerdo: ,."Cite , '."

': :~,'

1. - "Ampliar la dotación fundacional de la Fund.ación CISA·i;~entral
Integral de ServiciosAspanias constituida el 28 dé Mayo de 2q12 por
un importe adicional de 35.000 €, correspondiendo a sus dos socios

,Jundqdores Fundación Aspanias Burgos y Asocloclón Asporiios. las
t¡'ópórtÓcionesdinerarias complementarias de .1:1.700 € y 23.300 €
~':.respe:étiVqrnente;!,siy~90 estps cantidadesp~9Porcionales a las

':::::apofl'qC;iopesinicioles realizados e su día. E;stas:e:antidadesdeberán
:1;- ,', _ '{ ',;l):,,:.-"<I' '"'''!''"'~,-i ':";'-"::':~<~":._ . :->.',. "---'''iU;.r", .. i _ , .• '-~!'I

ser Ingresadas el:l;lacu~l';1tabQ!"K:'oel B6;YA,.cuvo titularidad es la
Fundación CISACentrcil:'lntegróICl '.icib~:Aspanias".

.";I;'::+!!;'·'· ' .. ;:¡~l'.

2. - "Facultar al Presidente, D. FUlgencib,Villafgfila Prieto para realizar los
trámites oportunos para llevar a buen térrriIho eSfcÍ'operación".

", . 'i:~: .\ ..•. ,

Y para que así conste y surta los efectosq'~brtun~sfirrt);O: ElI presente
certificadt con el VOBodel Presidente de lé' Fundación: Cisa Central
Integral e Servicios Aspanias, D. Fulgencio Villafáfila PrietoTen Burgos a
siete de ptiembre de dos mil dieciséis. '

ES~~:~ ~~'-'"\
~~4l"ll ,~

ESTÁ LA FIRMA

Cen1rnl blegi'Jl de Se/V¡ci~.-
A!.pO!li05 '-

,/

Fundación CISA Centrol "Integral de ServiciO$ Alponios
Cclle federrcc OImeda, 1. 09006 . Burgas I TIIII: 947 238 562 I Fax: 947 238 513 I www.ospaniasburg03.org I funoocioncisaCospanio-sburgos.com
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·""""""'Ó~""IAS ~:K~rgDS
FEAPS Costilla, Le.a

FUNBACIÓN
ASPANIAS aURBOS
el FEDE",~QOUlfOA. I
O§ÓU IURGOS
rFNO.: 147 ZJ IS '1
fA X,': 141 23 U "
APOO. CORREOS: 50s
O~D'D .URGDS
C./.I. G·(lf4JSU1
ilMaa"GI'I~C\MI

D. Manuel Ortega Porras con N.I.F. 07782624E, en calidad de Secretario del
Patronato de la Fundación Aspanias Burgos, con domicilio en Burgos calle
Federico Olmeda, nO 1 y ClF nOG09435637,

CERTIFICA:

Que en la reunión del Patronato de esta Fundación, celebrada el día
14 de Junio de 2016, se aprobaron por unanimidad, entre otros, los
siguientes acuerdos:

"Habiéndose constituido la Fundación ClSA Central Integral de
Servicios Aspanias, el 28 de Mayo de 2012 por dos socios la
Fundación Aspanias Burgos y la Asociación Aspanias con una
aportación a la dotación fundacional de 1/3 y 2/3
respectivamente. Se acuerda proceder a la ampliación de dicha
dotación fundacional de la Fundación ClSA Central Integral de
Servicios Aspanias, por parte de la Fundación Aspanias Burgos,
en el porcentaje indicado, resultando la cantidad de 11.700 €,
cantidad que se abonara en la cuenta bancaria cuya titularidad
corresponde a la Fundación ClSA Central Integral de Servicios
Aspanias en la entidad bancaria BBVA".

"Facultar al Presidente, D. Miguel Patón Sánchez-Herrera para
realizar los trámites oportunos para llevar a buen término esta

operación". ~

y para que así conste y surta los efectos oportunos fir o el presente
certificado, con el VOBO del Presidente de la Fund ción Aspanias .
Burgos, D. Miguel Patón Sánchez-Herrera, en ~ gas a siete d,e-
Septiembre de dos mil dieciséis.

VOBOEL PRESIDENTE E1¡SECRETj<~O
ESTÁ LA FIRMA

~~
.. -

-"' -.
J1W'Ii •••

ESTÁ LA FIRMA

I
I¡
¡
I¡
!¡
i¡
¡
I

I
I
i
1•,
!¡
í
1
i
I
I
~
i
J

t
f
i~
~

r

\
l·
r



04/2016

•

1

I¡
!
I
I
!
!
¡¡
¡
¡
i

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

OC1408834

.-.._,-._ ..-
lmUC1U.IrL • •• lIESIMll.O
CI FEDERICO OUIEDA. ,
OgOQ6 SURGOS
UNO.: g<lj 1 23 85 62
;:,AX: 947 23 "5 1J
APDO. COR~EOS 505
l,l90!O SURGOS
e ¡ F 0-09014069
>Yww.sp.n, •• ourgo.s.orQ
ssoc.iIIc~com

Da. Ma de las Mercedes Sánchez Martínez, con D.N.I. 13089398Y como
Secretaria de la Asociación de Padres y Familiares de Personas con
Discapacidad Intelectual o del Desarrollo (ASPANIAS),de Burgos,

CERTIFICA:

Que en la sesión de la Junta Directiva celebrada el día 14 de Julio de
2016 se tomaron los siguientes acuerdos:

Acuerdo: "Habiéndose constituido la Fundación ClSA Central Integral
de Servicios Aspanias, el 28 de Mayo de 2012, por dos socios, la
Asociación Aspanias y la Fundación Aspanias Burgos, con una
aportación a la dotación fundacional de 2/3 y 1/3 respectivamente. Se
acuerda proceder a la ampliación de dicha dotación fundacional de la
Fundación ClSA Central Integral de Servicios Aspanias, por parte de la
Asociación Aspanias, en el porcentaje indicado, resultando la cantidad
de 23.300 €, cantidad que se abonará en la cuenta bancaria cuya
titularidad corresponde a la Fundación ClSA Central Integral de
Servicios Aspaniasen la entidad bancaria BBVA".

"Facultar al Presidente, D. Antonio Tajadura Ortega para realizar los
trámites oportunos para llevar a buen término estaoperación"

y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente
certificación, con el Visto Bueno del Presidente, D. Antonio Tajadura
Ortega, en Burgos,a quince de Septiembre de dos mil dieciséis.

VOBO
El Presidentr-~

ESTÁ LA FIRMAESTÁ LA FIRMA
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BBVA

0./ O. "ALVARO PIGUEIRAS GARCIA.
en calidad de Apoderado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA. S.A. Sucursal 2351.

CERTIFICA

A efectos de lo dispuesto en la vigente Legislación Mercantil en materia de Sociedades. con fecha 05 de

agosto de 2016 y en la cuenta número ES40 0182 6222 0202 0150 0451 abierta en esta Entidad a

nombre de CENTRAL INTEGRAL DE SERVICIOS ASPANIAS con N.LF. G09536848. se ha Ingresado la

cantidad de 11.700,00 € (once mil setecientos euros), según manifiesta el cliente. en concepto de

APORTACION DINERARIA DE CAPITAL por cuenta de FUNDACION ASPA~IIAS BURGOS con N.LF.

G09435637

Y, a petición de parte interesada, se expide el presente CERTIFICADO en Burgos, a 02 de septiembre de

2016.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARCE ~A. S.A./'i~:~Poder,

ESTÁ LA FIRMA

Banco Bjteo VI;':C<lyJ Alyl:fltana. S.A. (011 dürru(lhQ en 1;)Plaza San rucotas. rwme o '1. 48005 Bilbao
Inscrito en el HI?'Jlstro Mercantil de Vizcaya, al tomo 2 OSJ, Folio "1,Hoja BI·'}, A, Inscripción 1a con C.I.F, A·4826S169

Mod.M0053_ES



04/2016

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

DC1408833

BBVA

0./ D. aALVARO PIGUEIRAS GARCIA.
en calidad de Apoderado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA. S.A. Sucursal 2351.

CERTIFICA

A efectos de lo dispuesto en la vigente L€',Jlslación Mercantil en materia de Sociedades. con fecha 01 de
septiembre de 2016 y en la cuenta numero ES40 0182 6222 0202 0150 0451 abierta en esta Entidad
a nombre de CENTRAL INTEGRAL DE SERVICIOS ASPANIAS con N.I.F. G09536848. se ha Ingresado la
cantidad de 23.300.00 € (veintitrés mil trescientos euros). segun manifiesta el cliente. en concepto de
APORTACION DINERARIA DE CAPITAL por cuenta de ASOCIACION PADRES y FAMILIARES DE PERSONAS

CON RETRASO MENTA con N.I.F. G09014069.

Y. a petición de parte interesada. se expide el presente CERTIFICADO en Surgos. a 02 de septiembre de

2016.

"NCO""'0 ,"ZC"AA'"'N' ( •. s»;
/~

ESTÁ LA FIRMA

a..'1rlCU üaoec vecava .Ar{J~nt<lna. S ..'\. 0:011 cltl(n"IIN) 1:.'11la Plaza $.:In NH..:oI<l'i. numero '1, ·18005 Bilbau.
fnscrec en el Registro Merc3nt~ de Vizcaya, al tomo 2,OtO. Folio l. HOja 81·17· A. oscncoco j e con e I.F. A·41:J2651 69
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ESCOPIA AUTORIZADAde su matriz con la que concuerda
obrante en mi protocolo general corriente de instrumentos
públicos bajo el número al principio indicado. Y a instancia
de FUNDACIONCISAla libro en ocho folios de papel de uso
exclusivamente notarial, el presente y los siete siguientes en
orden correlativo, de la misma serie, dejando nota en su
original. En BURGOS,a diez de Octubre del año dos mil
dieciséis. DOY FE.-

DILIGENCIA:

Con el número de presentación 09-IND2-PRE-PRE-17-012628, el día 8 de Junio de 2017, se ha recibido el presente documento en Servicio Territorial
de Hacienda de Burgos. Por los actos o negocios contenidos en el mismo se han presentado las declaraciones-liquidaciones del IMPUESTO SOBRE
TRANSMISIONES PATRIMONIALES y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS que seguidamente se relacionan, aportando justificante del
ingreso que se indica en cada caso o alegando la exención o no sujeción al pago del citado impuesto.

Decl.-Liquidación Imp. ingresado Fecha ingreso N° Carta pago Ent. colaborad. Exención/No Sujeción

600P809737521-00 Fundaciones



DELEGACiÓN TERRITORIAL DE BURGOS
SERVICIO TERRITORIAL DE HACIE 'º

~~~~~[¡[mi~inii\I\IIII~\I~I\III~
09- IND2- PRE- PRE-17 -O12628

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111
600PB09737521

N°:de transmítentes (s/anexo)

Importe 171L-- o_,_001 Euros

Ingreso a través de
Entidades Colaboradoras: E.C. en efectivo E.C. adeudo en cuenta

Código Cuenta Cliente

(Firma del titular de la cuenta o persona autorizada)

En la entidad que presta el servicio de caja en el ST de
Hacienda o a la Oficina Liquidadora

EJEMPLAR PARA EL INTERESADO (OTRAS ADMINISTRACIONES U OFICINAS PUBLICAS)

•


